
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2017-00804-00 

 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA HOLGUIN OCAMPO C.C. 60.315.037 

DEMANDADO:   WILSON VARGAS BUENDIA C.C. 13.491.758 

 

En atencion a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al 

Dr. JUAN FERNANDO ARIAS ROMERO, para que se sirva presentar la correspondiente 

demanda como curador ad-litem del acreedor hipotecario.  

 

Ofíciese por secretaria con los insertos del caso. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01052-00 
 

Demandante:   FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8  
Demandados:  ALEXANDRA MARTINEZ LAVERDE C.C. 60.396.341 
                         JOSE LUIS ORTIZ TORRES C.C. 88.233.020 
 
En atención al oficio N.º 2602022EE02939  recepcionado el día 18 de mayo de 2022 suscrito por la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, este Despacho procede a 
requerirlos, para que se sirva aclarar la anotación N.º 20 del inmueble de propiedad de la demandada 
ALEXANDRA MARTINEZ LAVERDE C.C. 60.396.341 con matrícula inmobiliaria N.º 260-80185 con 
turno N° 2022-260-1-39670 y turno asociado N.º 2022-260-6-7479, pues se puede evidenciar que en 
el certificado enviado por esa Oficina el embargo quedó a título del Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Cúcuta, cuando éste, tendría que estar a disposición del presente despacho.  
 
Ofíciese por secretaria por los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2017-01264-00 
 

Demandante:  COOPERATIVA DE  AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA  
                         COMULTRASAN o COMULTRASAN” NIT.804.009.752-8 
Demandada:   JACQUELINE CACERES BOLIVAR CC. 37442699 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA DE  
AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN” 
NIT.804.009.752-8 en contra de JACQUELINE CACERES BOLIVAR CC. 37442699, por pago total de la 
obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO:  Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad con 
el art. 119 del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas 
 
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

                                                      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00251-00 
 

Demandante: MUNDO CROSSORIENTE LTDA NIT.9002149710 
Demandado:  VIVIANO SUAREZ CORREA C.C 1090430516 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, en el que solicita se expida 
despacho comisorio al juzgado Civil Municipal de Valledupar en virtud de la medida cautelar decretada,  
este despacho se permite informar que tal solicitud se remitió mediante oficio del día 20 de mayo de 
2022  al AREA DE REPARTO DEMANDAS - CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 
CIVILES Y FAMILIA DE VALLEDUPAR,  para el respectivo reparto entre los juzgados competentes. 
 
Por lo anterior, y una vez sea avocada la orden este despacho pondrá en conocimiento la información. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00259-00 
 

Demandante: TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800048212-4 
Demandado:  JONATHAN REY YAÑEZC.C 88.271.844 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00259-00  

 
Demandante: TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800048212-4 
Demandado: JONATHAN REY YAÑEZC.C 88.271.844 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
PRENDARIO. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00345-00 

 
Demandante: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 

Demandado: JOSE EDGAR CARREÑO ORTIZ C.C.13.449.080 

 

En vista del requerimiento realizado por el extremo activo, no se accederá a la solicitud de ordenar 
seguir con la ejecución toda vez que no es procedente por cuanto a la fecha no se encuentra 
debidamente notificado el demandado, tal como se expresó en auto anterior. 
 
Ahora bien, sobre la petición  de remitir el oficio a  la   SIJIN –MECUC –UNIDAD   DE 
AUTOMOTORES,  para   que procedan  con  la RETENCION  E  INMOVILIZACION  del vehículo  
de  servicio público  con  placa SWW  550; se le informa  que esta solicitud fue atendida  mediante 
correo electrónico de este despacho judicial por remisión del Oficio No 1138-2021 de fecha 23 de 
noviembre de 2021  ante la autoridad respectiva. 
  
Finalmente se le indica a la peticionaria que por auto de fecha 30 de noviembre de 2021 se 
reconoció como apoderada sustituta a la Dra. FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA identificada con 
C.C. No.1.090.419.  y  T.P.  No.  268.174 del  C.S.J., en  su  condición  de  apoderada sustituta de  
la  parte demandante en los términos del perder concedido, por lo cual no se accederá a lo 
deprecado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,    

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00063-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada ROSALBA OBANZO ZABALA el seis (6) de abril de dos mil veintidós 

(2022), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos del título valor factura, conforme al artículo 772 

del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada ROSALBA OBANZO ZABALA y a favor 

de la parte demandante PROCAR INVERSIONES S.A.S lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante PROCAR INVERSIONES S.A.S   la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  DOSCIENTOS MIL 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

PESOS  M/CTE ($ 200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada ROSALBA OBANZO ZABALA 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dos (2) de marzo de dos 

mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante PROCAR 

INVERSIONES S.A.S,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS  M/CTE ($ 200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada.  

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2022,  a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-0086-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandado JOSE MIGUEL ACUÑA CASADIEGO en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se les efectuó 

notificación por aviso, quedando surtida  la notificación el día dos (2) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en 

el expediente digital. 

Así mismo, en este trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al otro demandado JUAN CARLOS PEREZ BECERRA  el día diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, 

sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia secretaria l vista 

en dicho expediente .  

 El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 

los demandados JOSE MIGUEL ACUÑA CASADIEGO Y JUAN CARLOS PEREZ BECERRA   y a 

favor de la parte demandante VIVIENDAS Y VALLORES S.A lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

25 de mayo  de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante VIVIENDAS Y VALLORES S.A la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados JOSE MIGUEL ACUÑA 

CASADIEGO Y JUAN CARLOS PEREZ BECERRA   por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022),  disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague a la demandante VIVIENDAS Y VALLORES S.A  la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00090-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE LUIS PAREDES CARRILLO el veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintidós (2022), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE LUIS 

PAREDES CARRILLO y a favor de la parte demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
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TREINTA MIL PESOS ($ 230.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE LUIS PAREDES 

CARRILLO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco 

(25) de marzo de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($ 230.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  25 de mayo de 2022, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA.  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo: 54001-41-89-001-2022-00139-00 

 
Se encuentra al despacho la demanda propuesta por EDGAR MAURICIO ARARAT CUBEROS contra ROGGER 
ENRIQUE CARVAJAL OCHOA Y JUDITH LORENA SOLEDAD FLOREZ para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Sería el caso, librar el respectivo mandamiento de pago por la suma pretendida por la parte ejecutante, si no se 
observara que los documentos aportados como base de ejecución no reúnen las exigencias contempladas en el Art. 
422 del Código General del Proceso de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible y el Art. 671 del 
Código de Comercio. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento ejecutivo en contra de ROGGER ENRIQUE CARVAJAL OCHOA Y 
JUDITH LORENA SOLEDAD FLOREZ propuesta por EDGAR MAURICIO ARARAT CUBEROS por las razones antes 
expuestas. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado 

en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de 
mayo de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:
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